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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO de 17 de enero de 1957 por el que se nombra Procurador en Cortes a don Alfredo Galera Paniagua.

En uso de la facultad que Me confiere el apartado i) del artículo segundo de la Ley de diecisiete de Julio de 
mil novecientos cuarenta y dos. modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar Procurador en Cortes a don Alfredo Galera Panigua.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diecisiete de enero de mil novecientos cincuenta 

f  siete.
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se hace obli

gatoria la matriculación de vehículos con motor de 
cilindrada superior a 50 centímetros cúbicos.

Por Decreto de veintisiete de enero de mil novecien
tos cincuenta y seis quedaron excluidos de la obligación 
de ser matriculados, y consecuentemente de la necesidad 
de que sus conductores vayan provistos del permiso de 
conducción reglamentario, los vehículos de dos ruedas de 
cilindrada inferior a setenta y cinco centímetros cúbicos, 
cuando éstos vayan provistos de pedales practicables en 
todo momento.

La vigencia (Je aquella disposición, que se aparta de 
la clasificación internacionalmente adoptada, ha dado lu
gar a reclamaciones formuladas por diferentes entidades 
constructoras de motocicletas, por producirse la anoma
lía de que dos vehículos similares de igual cilindrada sean 
desigualmente considerádos a efectos de su matriculación 
y circulación por el solo hecho de estar algunos de ellos 
dotados de pedales para el arranque, que ninguna ayuda 
pueden prestar durante la marcha.

Estudiado el asunto, se ha visto la conveniencia de 
aplicar un criterio general y equitativo para todos ios 
prototipos de vehículos de la expresada naturaleza y dé 
generalizar la exigencia del conocimiento de las reglas 
de circulación para los conductores de los motociclos, 
aunque sus cilindradas estén comprendidas entre cin
cuenta y setenta y cinco centímetros cúbicos.

En consecuencia, a propuesta de los Ministros de Obras 
Públicas e Industria, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, "

)
D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se declara obligatoria la matricu
lación de todos los vehículos dotados dé motor con cilin
drada superior a cincuenta centímetros cúbicos, tengan 
o no pedales, en la forma prevenida en el vigente Código 
de Circulación.

Artículo segundo^Para la conducción de los vehícu
los a que se refiere el artículo anterior será precisa la 
obtención del correspondiente permiso, previos los trá
mites que el precitado Código señala.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta y 
siete,

FRANCISCO FRANCO
:€U Ministro Subsecretario de la Presidencia i

del Gobierno, * I
LUIS CARRERO BLANCO i

DECRETO de 17 de enero de 1957 por el que se nombran, 
en ascenso de escala, Topógrafos Ayudantes Superio
res de Geografía y Catastro, Jefes Superiores de Ad
ministración Civil, a don Agustín de Torrontegui y 
Suárez de la Vega (excedente voluntario) y a don Fer
nando González Balbín.
De conformidad con lo prevenido en el Reglamento 

vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la 
vacante producida por fallecimiento de don Cristóbal 
Prats Cruells, ocurrido el día cuatro de enero del corrien
te año,

Nombro a don Agustín de Torrontegui y Suárez de la 
Vega (excedente voluntario, que deberá continuar en di
cha situación) y a don Fernando González Balbín (que 
por encontrarse en activo es quien cubre la vacante) To
pógrafos Ayudantes Superiores de Geografía y Catastro, 
Jefes Superiores de Administración Civil, con el sueldo 
anual de treinta y cinco mil ciento sesenta pesetas más 
dos mensualidades extraordinarias acumuladles al mismo 
y antigüedad de cinco de enero del año en curso.

Así, lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 17 de enero de 1957 por el que se nombra,
en ascenso de escala, Topógrafo Ayudante Superior de 

 Geografía y Catastro, Jefe Superior de Administración
 Civil, a don Vicente Ramírez de Verger y Diez.

De conformidad con lo prevenido en el Reglamento 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la 
vacante producida por pase a superior categoría de don 
Femando González Balbín, con fecha cinco de enero del 
corriente año,

Nombro a don Vicente Ramírez de Verger y Diez To
pógrafo Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe 
Superior de Administración Civil, con el sueldo ,anual de 
treinta y dos mil ochocientas ochenta pesetas más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo y 
antigüedad de cinco de enero del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de enero de jnil novecientos cincuenta 
y /Siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de ía Presidencia 

del Gobierno, 
í LUIS CARRERO BLANCO
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se nombra 

Embajador de España cerca de Su Excelencia el Pre
sidente de la República de China a don Francisco 
Javier Conde García, Mi Embajador en Manila.

> A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 
- conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Embajador de España cerca de 
Su Excelencia el Presidente de la República de China 
a don Francisco Javier Conde García, Mi Embajador en 
Manila.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a once de enero de mil novecien
tos cincuenta y siete»

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JO

DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se nombra 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de España cerca de Su Majestad el Rey de Afganistán 
a don José Ricardo Gómez-Acebo y Vázquez, Mi Em
bajador en Bagdad.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Vengo en nombrar Enviado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario de España cerca de Su Majestad el Rey 
de Afganistán a don José Ricardo Gómez-Acebo y Váz
quez, Mi Embajador en Bagdad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a once de enero de mil novecientos 
cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se convocan 

elecciones para la designación de los representantes 
en las Cortes Españolas del Cuerpo de Registradores 
de la Propiedad y  de los Colegios Notariales.

Vacante la representación del Cuerpo de Registradores 
de la Propiedad y de los Colegios Notariales en las Cortes 
Españolas, por jubilación y fallecimiento de sus respec
tivos Procuradores, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo sexto de la Ley de creación de las Cortes, 
de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, 
modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, se hace necesario proceder a nueva elec
ción de representantes de dichas Corporaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—El Cuerpo de Registradores de la Pro
piedad y los Colegios Notariales procederán a la designa
ción de representantes en las Cortes Españolas, con arre
glo a las normas electorales establecidas por los respec
tivos Decretos de veintidós de marzo dé mil novecientos 
cuarenta y seis, entendiéndose referidas las fechas que 
en los mismos se expresan a los días veintisiete de enero 

, del año actual, para el Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad, y tres y diez de febrero del mismo año. para 
los Colegios Notariales.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMFvNül BANALES

DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se dictan
normas y se designan los Magistrados del Tribunal
Supremo que han de integrar las Salas especiales en
cargadas de resolver los conflictos jurisdiccionales.
El Decreto de tres de octubre de mil novecientos cin

cuenta, aclaratorio del artículo segundo de la Ley de die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, sobre 
conflictos jurisdiccionales, establece la forma en que han 
de estar constituidas las Salas especiales a que el mismo 
se refiere, según la Indole del asunto y laS Jurisdicciones 
que intervengan, disponiendo al propio tiempo que los 
Magistrados que deban formar parte de las mismas serán 
designados anualmente por el Gobierno. Es, pór tanto, 
necesario proceder al nombramiento de los Magistrados 
del Tribunal Supremo que durante el presente año ha
yan de desempeñar dicho cometido en los distintos casos 
a que hace referencia el citado Decreto, por lo que en 
mérito de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Jus
ticia. y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las Salas del Tribunal Supremo que 
han de constituirse para resolver los conflictos jurisdic
cionales a que se refiere el Decreto de tres de octubre 
de mil novecientos cincuenta, estarán presididas todas 
ellas por el Presidente de dicho Tribunal e integradas 
durante el año en curso por los Magistrados del propio. 
Tribunal que a continuación se expresan, según la natu
raleza de los conflictos Jurisdiccionales que deban resol
verse:

a) Entre la jurisdicción ordinaria y la M agistratura 
del Trabajo: don Francisco Arias y Rodríguez Barba, Ma
gistrado de la Sala Primera, y don Manuel Soler Dueñas. 
Magistrado de la Sala Quinta.

b) Entre la jurisdicción ordinaria y la contencloso- 
adm inistrativa: don Obdulio Siboni Cuenca, Magistrado 
de la Sala Primera, y don Sabino Alvarez Gendin, Magis
trado de la Sala Tercera.

c) Entre la jurisdicción ordinaria y la tutelar de 
menores: don Francisco Bonet Ramón, Magistrado de la 
Sala Primera, y don Francisco de la Rosa y de la. Vega» 
Magistrado de la Sala Segunda.

d) Entre la jurisdicción contencioso-administrativa y 
la M agistratura del Trabajo: don Ignacio María Sáenz 
de Tejada y Gil, Magistrado de la Sala Cuarta, y don 
Alberto García Martínez, Magistrado de la Sala Quinta.

e) Entre la jurisdicción contencioso-administrativa y 
la tu telar de menores: don Francisco Díaz Pía, Magis
trado de la Sala Segunda, y don Angel Villar Madrileño, 
Magistrado de la Sala Tercera.

f) Entre la jurisdicción tutelar de menores y la Ma
gistratura del Trabajo: don Alejandro García Gómez, Ma
gistrado de la Sala Segunda, y don Manuel de Vicente 
Tutor y de Guelbenzu, Magistrado de la Sala Quinta

Artículo segundo.—Cuando alguno de los Magistrados 
designados en el artículo primero no pueda asistir a la 
Sala correspondiente, será sustituido por otro Magistrado 
de ios anteriormente nombrados que sea de la misma 
procedencia.

Artículo tercero.—Actuará de Secretario de todas las 
Salas el Secretario de Gobierno del Tribunal Supremo, 
quien será sustituido cuándo sea necesario por el Vice
secretario de Gobierno del propio Tribunal.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan a lo establecido en la presente 
y facultado el Ministro de Justicia para dictar las normas 
complementarias para su aplicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de enero de mil novecientos cincuenta 

. y siete,
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMEND1 BANALES



348                                                            20 enero 1957                    B.O del E.-Núm. 20

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 30 de noviembre de 1956 por el que se

compensan a metálico las vacaciones del personal de
las minas de carbón.

Mediante los oportunos Decretos se ha autorizado en 
años anteriores la compensación a metálico de las va
caciones a los trabajadores ocupados en las minas de 

* barbón, haciendo uso de la facultad que a dicho efecto 
confiere la Ley de veintiuno de septiembre de mil nover 
cientos cuarenta y dos. para aquellos casos en que altos 
Intereses de la economía nacional así lo aconsejen.

Subsisten en la actualidad las mismas razones que 
motivaron la promulgación de los Decretos referidos* y 
por ello, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa 

- deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza la compensación a me
tálico d e  las vacaciones correspondientes al presente año 
de mil novecientos cincuenta y seis de los obreros ocu
pados en las minas de carbón.

Sólo alcanzará la anterior autorización a los traba
jadores que presten a ella su asentimiento y siempre, 
que las empresas, en compensación de la vacación su
primida, les'concedan, además de los salarios correspon
dientes a la misma, los jornales de los dias que hubie
ran debido descansar, incrementados éstos en un cuaren
ta por ciento. Se tendrá en cuenta para el cálculo el 
promedio de la remuneración obtenida por el trabajador 

jen el mes de noviembre del corriente año.
Artículo segundo.r-No será admitida la renuncia al 

disfrúte de las vacaciones a ios obreros que por su sa
lud las necesiten, a juicio del servicio médico competente.

Artículo tercero.—El Ministerio de Trabajo adoptará 
las; medidas oportunas para el exacto/cumplimiento de 
este Decreto y resolverá cuantas incidencias se presen
taren.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de noviembre de, mil novecientos cincuen
ta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

¿OSE ANTONIO GIRON DE VELASCQ

DECRETO de 11 de enero de 1951 por el que se restable
ce la vigencia del Decreto-ley de 25 de septiembre 
de 1953 determinando el Subsidio de Paro por Esca
sez de Energía Eléctrica.

El articulo doce del Decreto-ley de veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y tres estable
ció el cese del régimen del Subsidio de Faro por Escasez 
de Energía Eléctrica a medida que fueran suspendién
dose las restricciones en el uso de dicha energía, norma 
que fué observada en modo automático; debido a la per
tinaz sequía se hace necesario implantar nuevamente el 
régimen de restricciones y poner én vigor el expresado 
Decreto-ley en la forma y momento que estas circuns
tancias lo requieren.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previá deliberación del Consejo de Ministros/

O I S P O  N G O :

Artículo primero.—A partir'del día catorce de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete se restablece la 
vigencia dél Decreto-ley de veinticinco de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y> tres

Artículo segundo.—Se concede un plazo hasta el día 
veintiocho de febrero próximo, inclusive para que las 
empresas Interesadas, que en su día no lo hicieron, pue
dan formular su solicitud de afiliación al régimen de 
Subsidio de Paro por Escasez de Energía Eléctrica. Asi- 

' mismo las empresas actualmente afiliadas deberán ac

tualizar sus plantillas de  personal referidas al uno de 
enero de mil novecientos cincuenta y siete

Articulo tercero.—El pago del Subsidio no podrá ha
cerse efectivo a las empresas sin la previa comproba
ción por los Servicios de Inspección de la veracidad de 
los datos consignados en la documentación presentada 
por las empresas.

Artículo cuarto.—Sé autoriza a los Ministros de Ha
cienda y de Trabajo, dentro de sus respectivas compe
tencias, para que dicten las disposiciones precisas oara 
la ejecución y desarrollo del presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de enero de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabaío.

JOSE AMONIO GIRON DE VELASCQ

M I N I S T ERIO D EL AIRE
DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que cesa en el 

cargo de Director general de Industria y Material el 
Coronel del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don 
Carmelo de las Morenas Alcalá.

Cesa en el cargo de Director general de Industria y 
Material del Ministerio del Aire el Coronel del Cuerpo 
de Ingenieros «Aeronáuticos don Carmelo de las More-» 
ñas Alcalá, quedando â  las órdenes del Ministro del 
Aíre y agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de enero de m il. novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARE Á

DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se nombra 
Director general de Industria y Material al Coronel 
del Cuerpo le Ingenieros Aeronáuticos don Antonio 
Núñez Rodríguez.

Nombro Director general de Industria y Material dei 
Ministerio del Aire al Coronel del Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos don Antonio Núñez Rodríguez, cesando en 
su anterior destino como Director general del Instituto 
Nacional de Técnica Aeronáutica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado* en Ma
drid a once de enero de rail ñovecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aíre,

EDUARDO GONZALEZ; GALLARZA

DECRETO de 11 de enero de 1957 por el que se nombra 
Director general del Instituto Nacional de Técnica 
Aeronáutica al Coronel del Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos don Rafael Calvo Rodés.

Nombro Director general del Instituto Nacional de 
Técnica Aeronáutica al Coronel del Cuerpo de Ingenie
ros Aeronáuticos don Rafael Calvo Rodés

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de enero de mil novecientos cincuenta y 
sieté.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARE A
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P RESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 8 de noviembre de 1956 ( rec

tificada) por la que se nombra al Te
niente Auditor del Ejército de Tierra 
don José Parada Vázquez Secretario de 
Justicia en ■ la Jurisdicción Militar, de 
Guinea.

Habiéndose padecido un error en la Or
den a que se refiere el encabezamiento, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 23 de noviembre de 1956, 
se inserta a continuación debidamente 
rectificada:

limo. Sr.: En atención a las eírcunstan- 
ciaí> que concurren en el Teniente Audi' 
íor del Ejército de Tierra don José Parada 
Vázquez, destinado actualmente en la 
Auditoría de Guerra de la Capitanía Ge
neral de Canarias, y teniendo en cuenta 
que no existe inconveniente alguno por 
parte del Ministerio del Ejército, •

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., y f a 
ciendo uso de las atribuciones conferidas 
en las disposiciones legales vigentes, ha 
tenido a bien nombrarle Secretario de 
Justicia de la Jurisdicción Militar de los 
Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea. cargo en el que percibirá, a partir, 
de la toma de posesión, el sueldo anual 
de 12.000 pesetas, con imputación a la 
sección primera, capitulo primero, articu
lo primero, grupo cuarto, del presupuesto 
de 'os citados Territorios, más la gratifi
cación de * residencia y demás remunera
ciones reglamentarias.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1956.

CARRERO

lim o. Sr. Director general de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 14 de enero de 1957 por la 
que se dispone que el Secretario de 
Embajada don Eduardo Ibáñez y Gar
cía de Velasco forme parte de la Co
misión interministerial creada por  la de 
14 de junio de 1956.

lim o Sr.: Conforme previene la Orden 
de 28 d diciembre próximo pasado (BO
TE iTN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de 
enero siguiente), y de acuerdo con la 
pró uesta formulada por el .Ministerio 
de Asi ->tus Exteriores,

Esta Presidencia ha dispuesto, que ei 
Secretario de Embajada don Eduardo 
Ibáñez y García de Velasco forme parte, 
en representación de dicho Departamen
to ministerial, de la Comisión creada en 
virtud de la Ordena de 14 de junio de 
1955 para redactar los proyectos de las 
disposiciones necesarias para la ejecución 
de las Leyes de 27 de diciembre último 
.^obr- reintegración a ia Península de los 
funcionarios españoles de ta Administra
ción de la Zona Norte de Marruecos y 
creación del Cuerpo General Administra-, 
tívo del Africa Española y de los de in - , 
terpretación y del Servicio de Intérpre
tes 1e Arabe y Bereber, con derecho al 
percibo de asistencia, a razón de cien 
pesetas, haciéndolas efectivas por su Mi
nisterio, a tenor del articule 23 del Re* 
glamento de Dietas y- Viáticos, de 7 de 
julio de 1949. aplicable én la- misma for
ma conocida a los demás miembros in
tegrantes de la citada Comisión en la 
Orden de 3 de julio de 1956; derecho que 
asimismo se extiende a don . ntonio Ro
dríguez Gotíinez y don Antonio Sánchez 
Llamusi de Lara. ue por la citada Or
den de 28 de diciembre último integran 
ía Comisión como representantes de la 
Administración Internacional, de Tánger. ,

Lo digo x V l pár> -u conocimiento 
y er -tos consiguientes.

Di03 guarde a V I muchos años. . 
Madrid, M de enere* de 1957.

GATEÉRO'

H ig o . Sr. Presidente cíe ia Comi3lón In
terministerial nombrada para estudio 
de la incorporación a la Administración 
del Estado del personal de la- Zona Nor
te de Marruecos,

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 14: de diciembre de 1956 por 

la que se conceden los beneficios pre
venidos en. el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación 
de un material científico destinado a 
la Facultad de Ciencias de : Murcia*

limo. Sr,: La Faculta! de Ciencias de 
la Universidad de Murcia, en comunica
ción de fecha 27 de noviembre último, 
interesa franquicia arancelaria a ia im
portación de una balanza analítica. «Ori
ginal Sartorius», modelo «Selecta», Stan- 
dart, completa, destinada a la enseñanza 
de la citada Facultad. '

En cumplimiento del último párrafo 
del- caso 25 de la disposición segunda del 
Arancel de Aduanas, la Dirección Gene
ral de Industria infonha que no hay f&~

, bricación en España del material que se 
pretende importar del extranjero.
. 'E n  su virtud,

Este Ministerio, de conformidad .con lo 
prevenido en el caso 25 de la disposición 
segunda de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, ha acordado que, previa inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se permita la importación, con los 
beneficios establecidos-en i$ mencionada
disposición, de una balanza analítica 
«Original Sartoñus», modelo «Selecta». 
Standard completa, y que con destino a 
la Facultad de Ciencia* de la Universi
dad de Murcia ha sido autorizada su im
portación según licencia núm. E-05623 

Él material, de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes, a cuyo 
amparo se otorga la concesión, en la Fa
cultad de Ciencias, Universidad de Mur
cia, de donde no podrá, ser extraído, ena
jenado ni dedicado a otros usos que los 
indicados, salvo si en su día fuesen satis
fechos l o s  correspondientes derechos 
arancelarios.

Lo que comunico a V. I. para su cono-' 
cimiento y efectos consíguient-és.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1958.—Por 

delegación, Santiago Basante. ‘

Timo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 14 de diciembre de 1956 por 
la que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación 
de un material científico destinado al 
Instituto Geológico y Minero de Es
paña.

limo. Sr.: El Instituto Geológico y Mi
nero de España, en comunicación del Mi
nisterio de Industria de fecha 26 de no
viembre último, interesa franquicia aran
celaria de un material científico destina 
do 9 la enseñanza en el citado Instituto.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda del 
Arancel. de Aduanas, la Dirección Gene
ral de Industria informa que no, hay fa
bricación en España del material que se 
pretende importar del extranjero-

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

prevenido en el caso 25 de la disposición 
segunda de loa vigentFa Aranceles de 
Aduanas, ha acordado que, previa - inser
ción de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se permita 
la importación por la Aduana de Barce
lona, con los beneficios establecidos en la 
mencionada disposición, de un espectro 
tómetro de cuarzo modelo DU y acce
sorios y que con destino al Instituto Geo
lógico y Minero de España ha sido auto
rizada su importación según Ucencia nú
mero M-34.599.

El material de que se trata sólo podrá 
destinarse a los fines docentes, a cuyo 
amparo se otorga ia concesión, en el 
Instituto Geológico y Minero de España, 
Ministerio de Industria, de donde no 
podrá ser extraído, enajenado ni dedicado 
a otros usos que los indicados, salvo sí 
en su día fuesen satisfechos I03 corres
pondientes derechos arancelarios.

Lo que comunico a Y. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a Y. I. muchos año3,
Madrid, 14 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Santiago Basante.

Umo. Sr. Director general de Aduanas,

Rectificación a la Orden de 10 de di
ciembre de 1956 que reconocía el dere
cho a la devolución del impuesto co
rrespondiente al alcohol invertido en la 
elaboración de productos de perfume
ría de Unión Alcoholera Española. So
ciedad. Anónima, cuando se destinen a 

l a  exportación y previo cumplimiento 
de los requisitos que se mencionan»

Habiéndose padecido errpr en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En donde dice: «Vistos los artículos 2, 
7,738...», debe decir: «Vistos los artícu
los 2, 67, 88...»

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por la 

que se aprueba el expediente de las 
oposiciones a Secciones de Graduadas 
Anejas a las Escuelas del Magisterio, 
convocadas por Orden ministerial de 
15 de septiembre de 1955

limo. Sr.: Visto ei expediente de la 
oposición restringida celebrada para pro* 
veer vacantes de Secciones de Gradua
das Anejas a las Escuelas del Magiste
rio;

Resultando que por Orden ministerial 
de 15 de septiembre de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 28) se con
vocó oposición para proveer en propie
dad las vacantes de Secciones de las 
Graduadas Anejas a las Escuelas leí 
Magisterio existentes en las provincias 
que se insertaban;

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de marzo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25), fueron 
nombrados los Tribunales que habían de 
juzgar los ejercicios de esta oposición, 
7  que, en cumplimiento del número no
veno de la citada Orden ministerial de 
15 de septiembre, han sido remitidos a 
esté Departamento los expedientes de 
las oposiciones, juntamente con la pro
puesta de aprobados;

Resultando que en el expediente remiti
do por el Tribunal de la provincia Ala
va ñgura reclamación de doña María 
del Carmen Griñó de Antonio, por no ha-
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berse leído por los opositores los ejercicios 
escritos, y contra la intervención de 

un Vocal durante la realización de: ejer
cicio práctico oor la opositora doña So- 
lange María del Carmen Castro Montes 
y la calificación otorgada en dicho ejer
cicio a esta Maestra; en el del Tribunal 
de Cuenca, reclamación de doña Angela 
Arribas Serrano contra la calificación 
que le fué otorgada y la actuación, en 
general, del Tribunal:

Vistos ia Orden de convocatoria, Regla
mento de Escuelas del Magisterio y pre
ceptos generales del Estatuto:

Considerando que o. las reclamaciones 
se acompaña informe dei Tribunal res
pectivo. y que salvo algunos puntos se
ñalados en la de la señora Griñó. han 
sido presentadas en la forma y plazo rer 
glamentario;

Considerando que en cuanto a los he
chos aducidos por la señora Griñó de 
Antonio en su escrito de reclamación de 
no haberse dado lectura por las oposito
ras de ios ejercicios escritos, así como al 
de ia intervención de un Vocal del Tri 
bunal durante el ejercicio práctico rea- 
liza do por la señora Castro Montes y el 
tiempo empleado por ésta en el ejerc4 
ció no puede surtir efecto alguno, ya 
que no se ajusta a lo dispuesto en el ar
ríen.o 23 del Estatuto del Magisterio 
toda vez que debió efectuar »a protesta 
verbal en el momento de ocurrir los he
chos que la motivaran y ratificarla poi 
escrito dentro de las veinticuatro horas 
siguientes y no una vez finalizadas las 
oposiciones;

Considerando que ninguno de los res
tantes puntos señalados en la reclama
ción de la señora Griñó como anomalías 
ob ?rvsdas en la actuación del Tribunal 
constituye infracción concreta de precep
to legal, sino que se limita a calificar 
la labor de éste y a juzgar la actuación 
de ias opositoras y de la suya propia, asi 
como de las calificaciones otorgadas, apre
ciación y facultad exclusiva de los Jue
ces del Tribunal, sin que en ella pueda 
tener influencia el juicio del opositor 
por lo que procede desestimar la recla
mación de referencia;

Considerando que doña Angela Arri
bas Serrano no señaia en su escrito de 
reclamación hecho concreto por el que 
haya infringido ei Tribunal los preceptos 
legales establecidos, sino que se limita 
a manifestar en términos generales su 
disconformidad con la actuación del Tri
bunal y con la calificación obtenida, fa
cultad ésta, como se dice en el conside
rando anterior, exclusiva de los Jueces 
calificadores, sin que se observe en las 
actas remitidas anomalía alguna en su 
actuación;

Considerando que la actuación de los 
Tribunales se ha ajustado en todo a los 
preceptos dei Estatuto, Reglamento de 
Escuelas del Magisterio y Orden de con
vocatoria;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo determinado en la Ley de 15 de *ulio 
de 1952, en este expediente ha emitido 
dictamen el Consejo Nacional de Educar 
eión.

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe del citado alto Organismo,- ha 
resuelto:

Primero.—Desestimar, por todo lo ex
puesto, las reclamaciones presentadas 
por doña María del Carmen Griñó de 
Antonio y doña Angela Arribas Serrano.

Segundo.—Aprobar el expediente de 
la oposición restringida convocada por 
Orden ministerial de 15 de septiembre 
de 1955. y en consecuencia, nombrar 
Maestros propietarios de Secciones de 
las Graduadas Anejas a las Escuelas del 
Magisterio a los opositores propuestos 
por los respectivos Tribunales, v que fi
guran a continuación, declarando desier
tas ias plazas que se citan:

MAESTROS

Badajoz: Desiertas.
Burgos: Don José Gutiérrez Portugal 

Maestro de Fontioso (Burgos).
Cádiz: Don Alvaro Romero López, 

Maestro de Osuna (Sevilla.
Melilla, núm. 1: Don Manuel Ventura 

Limosner. Maestro de Olmillos de Val- 
verde (Zamora); número 2: don Rafael 
López-García Triviño, Maestro de Izmato- 
ral (Jaén); número 3: Don Luis Muñoz 
Cerviño, Maestro de ViUaluenga (To
ledo).

Santander: Don Manuel Pérez García; 
Maestro de Tagle-Suances (Santander).

Valencia: Don José Soldevilla Escribá, 
Maestro de Aiba (Teruel).

MAESTRAS

Alava, número 1: Doña María Luisa 
Jorde Urrutia, Maestra de Belunza (Ala
va); número 2: Doña Solange María del 
Carmen Castro Montes, Maestra de Bo- 
rredá (Barcelona).

Palma de Mallorca (Baleares): Doña 
Francisca Luisa Mortes Fabado, Maes
tra de Calviá (Baleares).

Cáceres: Doña María Celia Anca Gar
cía, Maestra de La Garganta (Cáceres)

Córdoba: Desierta.
Cuenca, número 1: Doña Cristina Gi

ménez Corvera, Maestra en situación de 
excedencia activa; número 2: Doña Ma
lla Delgado Serna. Maestra en situación 
especial de excedente casada.

Guadalajara, número 1: Doña Juilana 
Martínez de Castro, Maestra de Hoyo 
del Peral (Guadalajara); número 2: Do
ña María Luisa Victoria Pérez Vallejo, 
Maestra de Zaorejas (Guadalajara).

Jaén: Desierta.
León: Doña Amparo Villanueva Ce 

Castro, Maestra de barrio de Nuestra 
Señora (León).

Melilla: Desierta.
Palencia: Doña María Angeles Antonio 

Flores, Maestra de Guardo (Palencia).
Santander: Desierta. *
Toledo: Doña Juliana Serrano Oliva

res, Maestra de San Martín de Pusa (To
ledo).

Zamora, número 1: Doña Benita Jam- 
brina Rodríguez, Maestra de Aicañices; 
número 2: Doña María Pilar Juan Luel- 
mo. Maestra de Rueda (Valladolid).

Tercero.—Los opositores aprobados to
marán posesión de su cargo, precisamen
te en el punto de destino, dentro de ios 
veinte días hábiles, contados a partir del 
de la publicación oficial de esta Orden, 
con efectos económicos y administrativos 
de la fecha de posesión.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid, 3 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de  
reposición interpuesto por don Federico  
Gaeta Maurelo, opositor a la cátedra de 
«Geometría Analítica y Topología» de 
la Universidad de Barcelona, contra 
Orden ministerial de 24 de julio de 1956 
que nombra el Tribunal que ha de  
juzgar dichas oposiciones.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Federico Gae- 
ta Maurelo, opositor a la cátedra de 
«Geometría Analítica y Topología», de 
la Universidad de Barcelona, contra Or
den ministerial de 24 de Julio de 1956, 
que norhbra el Tribunal que ha de Juz
gar dichas oposiciones:

Resultando que por Orden ministerial 
de 1 de mayo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de Junio) se

convocó oposiciones para cubrir la cáte
dra de «Geometría Analítica y Topolo
gía» de la Facultad de Ciencias ie  la- 
Universidad de Barcelona, a la que por 
Orden ministerial de 17 de julio de 956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
5 de septiembre) se agregó la vacante 
de la misma disciplina existente en ia 
Universidad de Zaragoza, abriendo, ;or 
consiguiente, un plazo de sesenta días 
para que pudieran solicitar tomar narte 
en las mismas a quien pudiera intere
sarle, haciendo extensivo el derecho a 
optar a esta última plaza a quienes ya 
tenían firmadas las oposiciones que con
vocaron la cátedra de Barcelona, nom
brándose por Orden ministerial de 24 de 
julio dei corriente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de septiembre) 
el Tribunal que juzgaría las mentadas 
oposiciones; se interpone por el señor 
Gaeta el presente recurso de reposición 
por estimar, en su criterio, que la Orden 
ministerial de 24 de Julio es ilegal, lado 
que por ella se nombraba un Tribunal 
que habría de juzgar una plaza no con
vocada —cual es la vacante de Zarago
za—, y que. además, se impedía a los po
sibles firmantes ejercitar su derecho de 
una posible recusación a los jueces jue 
designaba la Orden ministerial recuirida, 
interesando, por ende, se anulase la re
ferida Orden ministerial;

Visto el Reglamento de oposiciones a 
cátedra de Universidad, de 25 de junio 
de 1931, Ordenes ministeriales de 1 de 
mayo de 1953, 17 y 24 de Julio de i966. 
y demás disposiciones de genera i aplica
ción;

Considerando que con respecto al pri
mer problema que plantea el presente 
recurso es de tener en cuenta que no se 
ha producido por la Administración nin
gún acto ilegal con el nombi amiento 
hecho poi la Orden ministerial de 24 de 
julio, que designaba los jueces que ?un- 
ponen el pertinente Tribunal juzgador 
para ias oposiciones de referen* i-,i. por
que es de observar que la presunta infrac
ción alegada por el recurrente —del nom
bramiento de un Tribunal para juzgar 
una plaza que no ha sido convocada-- se 
desvirtúa con sólo examinar que se trata 
de un error de fecha en ia publicación 
de las Ordenes ministeriales en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, que in
sertó con prioridad la Orden ministerial 
de 24 de juiio del corriente año (por ia 
que se nombra el Tribunal; ejemplar de 
2 de septiembre, página 5716), aparecien
do con posterioridad la Orden ministe
rial de 17 de julio de 1956 (que agrega la 
vacante de 2aragoza; (ejemplar de 5 de 
septiembre, página 5769); pero es ^ue, 
además, es de observar que la Orden 
ministerial recurrida ya hacía refren
da a la Orden ministerial de convocato
ria de 17 de julio del corriente año, con
sistiendo, por tanto, en un error mate
rial, no imputable a este Departamento, 
y que carece de base jurídica para acep-. 
tar la pretensión del recurrente; /

Considerando que con relación a la 
segunda cuestión, que el recurrente 
igualmente plantea en su recurso, res
pecto a la imposibilidad de que los futu
ros opositores a la cátedra de Zaragoza 
no puedan utilizar sus derechos, caso 
de existir, para recusar a ios miembros 
del Tribunal nombrado en la Orden mi
nisterial de 24. de julio, carece de odo 
fundamento jurídico, en razón a que el 
artículo 13 del Reglamento de oposicio
nes a cátedra de Universidad, dispone 
taxativamente que dicho acto se hará en 
ei t é r m i n o  de diez días, contados 
desde la publicación de la lista de opo
sitores o o desde la admisión acor iada 
sí fuese posterior»; de ios que se Ies- 
prende que tal expectativa de derecho no 
puede tomar consistencia en tanto no 
haya vencido el plazo para firmar *as 
meritadas oposiciones, y, aun terminado 
éste, mientras la Administración no pu
blique la lista de admitidos o excluidos,
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y adquiera con ello firmeza la titulari
dad del opositor para ejercitar sus dere- 
ehos. no cabe en el presente caso, en rar 
zón a los argumentos expuestos, tener en 

' cuenta tai pretensión inoperante,
Este Ministerio ha Resuelto desestimar 

el presente recurso.
Lo digo a V 1 para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Timo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIOS 
BE TRABAJO Y DE INDUSTRIA

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 24 de diciembre de 1956 por la 
que se modifica la"distribución del pre
mio de estímulo para los productores de 
interior de las minas de hulla.

limos. Sres.: Habiéndose modificado por 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 26 de octubre de 1956 la cuota que 
para el premio de estimulo en las diferen
tes cuencas se estableció por Decreto de 
32 de enero de 1954, con el fin de cubrir la 
insuficiencia que la misma originaba a 
ios obreros del interior en algunas de las 
cuencas hulleras, se considera convenien
te modificar el régimen que para distri
bución de1 las citadas primas se estableció 
doi  Orden conjunta de los Ministerios de

Trabajo y de Industria de fecha 27 de no
viembre de 1956.

En consecuencia, los Ministerios de 
Trabajo y de Industria, conjuntamente, 
disponen:

Articulo 1.° Se modifica el régimen de 
distribución del premio de estímulo entre 
los productores del interior en las minas 
de hulla, establecido por Orden conjunta 
de los Ministerios de Trabajo y de Indus
tria de 27 de noviembre de 1956, el cual 
se distribuirá con carácter general para 
todas las cuencas hulleras en la siguien
te forma:

Del importe total del premio de esti
mulo se detraerá la cantidad necesaria 
para garantizar a todos los productores 
del interior de las rpinas de hulla la per
cepción de la parte de la prirña de asis
tencia incorporada a dicho premio de 
estímulo y que asciende a 5,90 pesetas 
por jornal trabajado, en cualquier cate
goría del interior.

El resto del importe total de dicho pre
mio de estímulo se repartirá entre los 
productores del interior de las minas de 
hulla en proporción a la retribución que 
en cada mes corresponda por destajos o 
contratas a los llamados destajistas, y en 
proporción a sus jornales base respectivos 
para los productores del interior que no 
trabajen a destajo o contrata.

Arfe. 2.° Esta Orden entrará en vigor, 
con carácter retroactivo, a partir del 
dia 1 de noviembre de 1956.

Lo que digo a W . II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1956.
GIRON DE VELASCO FLANELL

limos Sres. Subsecretarios de Trabaja
f  de Industria-

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 16 de enero de 1957 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del «Mérito Agrícola», con la ca
tegoría de Comendador Ordinario, a don 
Ruy Barbosa.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Ruy 
Barbosa,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador Ordinario.

! Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1957.

CAVESTANY

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el articulo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, con 1¿ 
categoría de Comendador Ordinario.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de enero de 1957.

CAVESTANY

limo. Sr. Secretarlo de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

ADMINISTRACION C E N T R A L

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administra
ción Local

Circular por la que se regula la aplicación
de la Ley de Ayuda Familiar de los
Funcionarios y Obreros de plantilla de
las Corporaciones Locales..

Excmos. Sres.: Con objeto de facilitar 
la aplicación de la Ley de Ayuda Fami
liar a los funcionarios y obreros ne plan
tilla de «as Corporaciones Locales, de 27 
de diciembre de 1956, esta Dirección Ge-‘ 
nerai ha tenido a bien aprobar las si- 
guientes normas complementarlas, en las 
que se recogen con la conveniente .‘ari- 
dad los preceptos dé la mencionada Ley, 
así como los pertinentes de la Ord:n de 
la Presidencia del Gobierno f*e T7 de 
agosto de 1954 por la que se dictaron nor
mas para la aplicación de la * *ey de 15 
de julió de 1954 que teguló Ja Ayuua 
Familiar a los funcionarios de' ia Admi
nistración del Estado.

1) A ) B eneficiarios i>e la A vuda

San beneficiarios de la Ayuda, can 
arreglo a la Ley:

1.® l o s  funcionarios y obreros de plan
tilla ocupando plazas en propiedad de ia 
respectiva Corporación.

2.° Los funcionarios en activo que ten
gan el cargo en propiedad en el oorres- 
pondiente escalafón de los Cuerpos Na
cionales de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Administración Local y 
que ocupen plaza de plantilla en ia Cor
poración, aunque su nombramiento tenga 
el carácter de interino.

3.° Los funcionarios en activo que ten. 
gan el cargo en propiedad y que disfru
ten reglamentariamente algu n a de las 11-

. cencias siguientes:
a) Descanso anual.
b) Enfermedad.
c) Asuntos propios hasta quince días 

(si exceden de este plazo no tendrán de
recho a Ayuda).

d) Estudios de perfeccionamiento en 
el Instituto de Estudios de Administra
ción Local o en cualquier otro centro do
cente, siempre que la licencia haya sido 
concedida Frumentariamente para este 
fin i |

e) Cumplimiento de deberes militares 
(siempre que se trate de movilizados que 
hayan cumplido su servicio militar or
dinario).

f) Licencia para cargos políticos (siem
pre que el funcionario tenga derecho a> 
continuar percibiendo sus haberes por la’ 
Entidad Local).

4.° Los funcionarios que se encuentren 
en la situación de excedentes forzosos, 
con arreglo a ias normas del Reglamento 
de Funcionarios, de 30 de mayo de 1952.

5 ° El cónyuge del funcionario qu* es
té separado del mismo por sentencia fir
me, siempre que haya sido declarado Ino
cente por los Tribunales.

6.° El cónyuge del funcionario que ha
ya sido condenado por los Tribunales por 
abandono de familia y mientras esté cum
pliendo la condena.

7.° La mujer del funcionarlo en los ca
sos de incapacidad o ausencia del marido 
y mientras el funcionario tenga derecho 
a seguir percibiendo el sueldo con arreglo 
a las normas reglamentarias.

ORDEN de 16 de enero de 1957 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador Ordinario, a don 
Eugenio Ortiz Iriondo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo pri
mero, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren eñ don Eu
genio Ortiz Iriondo,

ORDEN de 16 de enero de 1957 por la que 
se concede el ingreso en la Orden Civil 
del Mérito Agrícola, con la categoría 
de Comendador Ordinario, a don Ga
briel Infante.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexte. párrafo se
gundo, del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Ga- 
briel Infante,

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el articulo octavo, pá
rrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría de Comendador Ordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1957.

CAVESTANY

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícqla. *
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2 )  B  ) NO TENDRÁN DERECHO A AYUDA 
FAMILIAR

T<> Los funcionarios en expectación de 
destino.

2.° Los funcionarios que estén cum
pliendo. su servicio militar ordinario.

3.° Los funcionarios que estén disfru
tando licencia por asuntos propios, si és
ta excediera de quince días de duración.

4 ° Los funcionarios nombrados para 
cargo, político, siempre que no perciban 
sueldo por la Corporación local.

5;° Los que esten sufriendo la sanción 
disciplinaria de suspensión, dictada en el 
expediente correspondiente.

6.° Los que estén suspensos preventi
vamente, si no cumplen el deber de re
sidencia.

7.° Los que hayan sido condenados a 
la pena de suspensión de cargo público, 
como principal o accesoria, por sentencia 
firme.

8.° Los excedentes activos.
9.° Los excedentes voluntarios y por 

matrimonio.
3) C) No SON BENEFICIARIOS DE LA AYUDA 

FAMILIAR

1.® Los funcionarios interinos nombra
dos por la Corporación.

2.° Los funcionarios accidentales,
3.° Los funcionarios habilitados.
4 * Los temporeros.
5.° Los funcionarios cuyos ingresos, 

unidos a los de su cónyuge, excedan, por 
cualquier concepto, de 15.000 pesetas men
suales, salvo que los interesados disfru
ten del concepto y beneficios de familia 
numerosa.

6.° Los funcionarios que perciban la 
Ayuda familiar de cualquier otra entidad 
pública o privada. Si la cantidad qüé per
ciben fuera menor de la . que les corres-

. ponde por este concepto en la Entidad 
local, la Ayuda tendrá el carácter suple
mentario por la diferencia.

D )  F o r m a  de p e r c ib ir  La A yu d a

4) La Ayuda familiar se devengará an
ticipadamente, por méses completos el 
día 1 dé cada mé§, por quienes en tal fe
cha tengan derecho al sueldo, y no será 
objeto de prorrateo en caso de cese en 
cualquier fecha o por cualquier causa, 
abonándose en el mismo día señalado, pa
ra el sueldo y por mese3 vencidos.

5) Los incrementos de la Ayuda por 
nuevos nacimiento^. por matrimonio, et
cétera, producirán efectos a partir del 
primero del mes siguiente al que el hecho 
haya tenido lugar.

6) La mujer del funcionario qúe por 
separación de su maridó p  por incapaci
dad' o\ ausencia dé éste tenga derecho a 
ser beneficiaría dé la Ayuda con arreglo 
a las normas anteriores, percibirá direc
tamente la misma dé la Entidad local, y , 
el funcionario tendrá obligación dé nacer 
las ; correspondientes declaraciones con 
arreglo a lo dispuesto en ésta Circular.

7), Los hijos mayores de edad e inca- 
paqítados para todo trabajo a que se re
fiere el apartado c) del artículo 12 de la 
Ley, tendrán derecho a igual ayuda que 
los hijos que no cursen estudios de nin- 
guria clase.

E )  D e c l a r a c i o n e s  j u r a d a s  y   su
JUSTIFICACIÓN

8) Todos Jos funcionarios comprendi
dos en la Ayuda familiar a que se refiere 
la Ley de 27 de diciembre de 1956 debe
rán presentar en la habilitación correŝ  
pohdiente una declaración Jurada com
prensiva de los derechos que les corres
ponden con arreglo a la mencionada Ley

9> Está declaración jurada se ajusta
rá ái modelo que se acompaña a esta Cir- 
cular a no ser que la Comisión de Ayu
da Familiar a que refiere el artícuio 14 
de la Ley adopto otro modelo que jue*

gue más adecuado, según las caracterís
ticas de la Entidad de que se trate.

10) El plazo para presentar estas de
claraciones juradas será el de un mes# a 
contar de la publicación de esta Circular 
en el «Boletín Oficial» de ia provincia 
respectiva.

11) Además de esta declaración inicial,
. los funcionarios en activo de la Corpora

ción presentarán en la primera quincena 
ael mes de diciembre de cada año una 
nueva declaración jurada en la forma y 
condiciones señaladas anteriormente, y 
referida al día 1 de dicho mes, que servi
rá de base para señalar la Ayuda en el 
período anual siguiente. Cuando no haya 
de variar la cantidad reconocida por Ayu
da, por no haber cambiado la situación 
familiar, bastará presentar declaración 
haciéndolo constar así.

12) Los funcionarios que ingresen en 
lo sucesivo al servicio de la Entidad local 
o los que reingresen procedentes de cual
quier situación, presentarán su declara
ción en el plazo de diez días, contados 
desde la toma de posesión de su primer 
o nuevo destino, respectivamente.

13) La Comisión de Ayuda de la En
tidad local podrá exigir discrecionalmen
te, y en cualquier momento, la justifica
ción de todos y cada uno de ios casos de- 
clarados, 'Siempre que no le conste de a i-. 
gún modo su autenticidad y cuando no' 
se hayan justificado ya con el Libro de 
Familia.

14) La justificación qué se exija con
sistirá normalmente en la presentación

| de certificaciones del Registro Civil, in
formes de Autoridades u Organismos ofi
ciales o cualquier otro medio de prueba ■ 
que consideren adecuado. Según la na
turaleza de los documentos que se apor
ten se unirán al expediente o se devol- 

: verán á ios interesados, pero en este ca
so la Comisión conservará copia coteja
da de los mismos a fin de que en cual
quier momento pueda hacer valer su con
tenido,

F )  I m p u e s t o  de U t il id a d e s

. 15) Las percepciones que correspon
dan a los funcionarios de las Corporacio
nes locales por Ayuda familiar se grava
rán por Contribución sobre las Utilida
des de la Riqueza Mobiliaria, con arre
glo a escala, según la cuantía anual que 
corresponda a cada Interesado. sin: acu
mular otros devengos que pueda disfru
tar por sueldos o gratificaciones de cual
quier clase. No será de aplicación, en 
ningún caso, a la Ayuda cualquier otro 
descuento que pueda regir para los suel
dos, aunque sea de carácter benéfico o 
social. El Impuesto de Utilidades por es
te concepto be Ayuda familiar correrá, 
en todo casona cargo del beneficiario de 
la-Ayuda.

G) N ó m in a s  d e  la  A yu d a  f a m il ia r
Y SU JUSTIFICACIÓN

16) Las nóminas por Ayuda familiar 
serán de las siguientes clases:

1.° Por matrimonio, para los funcio
narios de los Cuerpos Nacionales, los ad
ministrativos, los técnicos y técnicos-au
xiliares y los asimilados a unos y otros.

2.° Por matrimonio, para ios funcíc  ̂
nanos de servicios especiales los subal
ternos y los obreros de plantilla

3.° Por hijos de funcionarios que cur
sen estudios superiores.

4.o Por hijos de funcionarios qúe cur
sen estudios medios, profesionales o ar
tísticos.

5.° Por hijos de funcionarios que cur
sen estudios primarios o elementales

6.° Por hijos de funcionarios que no 
cursen estudios.

17) Estas nóminas se redactarán po< 
duplicado y 3e totalizarán en un cua
dradle. El total de las mismas se hará 
efectivo por un solo mandamiento de

| pago con cargo a la correspondiente  
partida del presupuesto.

18) El ejemplar con la firma del in
teresado y el timbre correspondiente N se 
archivará en la Habitación respectiva, 
el otro ejemplar quedará en poder de la 
Secretaria de la Comisión de Ayuda d e -  
la correspondiente Entidad íocal

19) La justificación de las nóminas 
del mes de enero de cada año consistirá 
en una certificación expedida por el Se
cretario de la Comisión de Ayuda Fami
liar de la Entidad Local, con el visto ' 
bueno del Presidente de la Corporación, - 
én la que figurarán todos los datos que 
sean necesarios para que pueda compro - 
barse el importe de la Ayuda familiar • 
por funcionario.

20) Las de los restantes meses lo se- - 
rán con las certificaciones acreditativas - 
de las altas y bajas a que se refiere esta*- 
Circular.

H ) A ltas y  ba ja s  e n  la A yuq a  fa m il ia r  ;:

21) Los Secretarios de la Comisión de ' 
Ayuda expedirán menaualmente una . er- 
tificación del personal que ha sido alta . 
por traslado, nuevo nombramiento o 
reingreso Estas certificaciones reseñarán 
necesariamente él número de la decía- . 
ración en el Registro, el nombre del in- : 
teresado, cargo que ocupe en la Entidad • 
local y la cantidad que le corresponde 
por Ayuda, con distinción de la que le - 
eorr^ponda por matrimonio y por hijos  ̂
y se remitirán al habilitado para que las -  
incluya en nomina.

22) La Secretaria de la Corporación 
comunicará mensualmenfe a la Comisión 
de Ayuda de. la correspon.liente Entiaád 
local las correspondientes bajas que ié ... 
deban producir en los beneficios d e l a  - 
Ayuda por cese, jubilación, fallecimiento ~ 
o cualquier otra causa, pe estas oajas se 
tomara razón en el Registro de ia Comb 
sión de Ayuda y v después de dai cuenta- 
de £llas a la Comisión se expedirá por 
Secretario de ia misma una ’ertificacion . 
comprensiva de todas las de cada mes, * 
que se cursará directamente al Habili- ' 
tado. .

23) Además de lo expresado en ips 
párrafos atíteriores, los Secretariot de as 
Comisiones expedirán anualmente en & 
primera decena del mes de enero con el ■ 
visto bueno del Presidente de ia Corpo- ' 
ráción, una certificación comprensiva le 
todo  ̂el personal con derecho a Ayuda . 
para el periodo anual siguiente

24) La Secretaría de la Corporación 
dará cuenta en el mes de diciembre ai 
Presidente- de la Comisión de Ayuda de 
las bajas de personal de la Entidad que 
hayan, tenido lugar durante el año. con 
objeto de que siiva para establecer la 
siguiente inicial correspondiente al peno- 
do siguiente

25) En los casos de traslado o cambio 
de destino a beneficiarios de la Ayuda se 
les entregará la declaración que obre an • 
poder del Habilitado de personal con di- ' 
ligencia acreditativa de la naja en la., 
que conste hasta que fecha tienen per* 
cibidos los beneficios de la Ayuda Las 
declaraciones se presentarán por ios inte* 
resados en la Comisión correspondiente & 
su nuevo destino, * tramitándose por ésta ; 
como nueva concesión.

I )  C o m is ió n  de A yu d a  de la  E n t id a d  lo c a l   
y  r é g im e n  ju r í d ic o  de la  m is m a

26) Las Comisiones a que se refiere el 
artícúlo 15 de la Ley se formarán como 
dispone dicho articulo, procurando que 
en ellas estén representados los Cuerpos 
Nacionales, los Administrativos y los 
Técnicos Se podrá, ademas, acordai qqe 
a sesiones determinadas asistan ciertos 
funcionarios para informar ant* ella, 
pero sin tomar parte en las deliberado' 
nés No podrán formar parte de las Co
misiones los Habilitados de peisona a1: 
funcionarios que tengan nota desfavori*
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ble en su expediente a consecuencia de 
faifas de carácter administrativo

21) como Secretario de ia Comisión 
actuara el funcionario de menor catego
ría de los Vocaies, o el mas joven, 51 
amoos fuesen de ia misma, y sus acue • 
dos • se adoptaran por mayoría de votos.

28i La Comisión, durante el periodo 
inicial de su trabajo, se reunirá con la 
frecuencia necesaria. Después de termi- 
nauós sus trabajos iniciales las Comlsio 
nes se reunirán del i ai 5 de cada mes 
para examinar las declaraciones de fun
cionarios de nuevo ingreso, asi corno las 
motivadas por traslados y para quedar 
enterada de las bajas que se produzcan 
en ios beneficios de la Ayuda

29) Al terminar sus trabajos de cada 
mes enviarán ál Habilitado ¿as declara
ciones y cértificaciones correspondientes 
de aitas y bajas antes del día 10

30) Las Comisiones de Ayuda tendrán 
las facultadas que determina el articulo 
X7 de ia Ley, y centra sus acuerdos po 
dra utilizarse por el interesado recurso 
de reposición ante la propia Comisión en 
un piazo de diez días, a contar de la 
notificación. Contra los acuerdos denega
torios del recurso de reposición cabrá e! 
recurso de revisión ante la Comisión Pro  
vinciai de Ayuda Familiar, en un plazo 
de diez días, también a contar de ia co
rrespondiente notificación.

31) Las Comisiones llevarán obligato 
riamente un libro de actas, en el que se 
recogerán, autorizados por todos sus 
miembros, los acuerdos que adopten y. 
en su caso, los fundamentos detallados de 
lo*) -mismos, que podrán mantenerse re
servados si se estimase conveniente. Lle
varan además un libro registro en el que 
se anotará, numerándolas correlativa
mente todas las declaraciones que se 
envíen a la Comisión.

32) Para que pueda funcionar la Co
misión de Ayuda se requerirá la presen
cia del Presidente o del que haga sus 
veces y de la mitad más 'uno de sus 
miembros, en primera convocatoria. En 
segunda convocatoria podrá funcionar 
con la presencia del Presidente o el que 
haga sus veces y uno de sus miembros, 
ademas del Secretario de ia Junta.

33) El Secretario de ia Junta sera sus
tituido por ei funcionario de ia Junta 
que designe el Presidente de la Corpo
ración.

D) Junta  P rovincial R evisora de A yuda 
F amiliar

34) La Junta Provincial Revisora d* 
Ayuda Familiar tendrá la composición 
que señala e» articulo 16 de ia Ley y las 
funciones que indica el articulo 18 de la 
misma. Su convocatoria se hara por su 
Presidente, siempre que lo considere 
opoi tuno.

t  36) Cada Junta Provincial Revisora 
r de la Ayuda aprobaré las normas por las 

que haya de regirse su funcionamiento

E ) L a A yuda familiar  en  las A grupaciones 

4
86) La declaración jurada del funcio

nario común a que se refiere esta Circu
lar se presentará a ia Comisión de Ayuda 
del Municipio capitalidad de la Agrupa
ción, que la examinará y después de 
adoptar el acuerdo pertinente pasará 
sendas coplas a los demás Municipios ip 
teresados, para que su Comisión de Ayu
da respectiva la examine y conteste 
mostrando su conformidad .0 los reparos 
que considere oportunos.

37) La cantidad total de la Ayuda del 
funcionario de ,a Agrupación se dividirá 
entre los Municipios agrupados en pro
porción a la cantidad que abonen del 
sueldo base dei mismo. Sí ia Agrupación 
estuviere integrada por Ayuntamiento* 
que tengan establecida la Ayuda en dis
tinto grado, el funcionario la percibirá

e© su grado normal, que se prorrateará 
entre ios Ayuntamiento en proporción al 
sueldo base que abonen a aquel.

38) El funcionario cobrará la Ayuda 
por el Municipio capitalidad de la Agru 
pación.

39) Los Municipios agrupados que no 
sean cabeza de la Agrupación incluirán 
la parte que les corresponda abonar 
como cantidad global por todo el año, 
como un gasto más de la Agrupación y 
ia remitirán dentro del primer trimestre 
al Municipio capitalidad de la Agrupa
ción, que lo ingresará por el concepto 
de «Ingresos» en disminución de gastos.

40) BU Municipio capitalidad de la 
Agrupación incluirá en sus nóminas la 
totalidad de los gastos que ocasione el 
pago de la Ayuda familiar del funcio
nario. Si transcurriese el primer trimes
tre del año sin que los otro Municipios 
agrúpanos hicieran el ingreso a que se 
refiere este apartado, el Municipio capi
talidad de la Agrupación podrá dirigirse 
a la relegación de Hacienda respectiva 
para que haga las retenciones oportunas.

41)v Los recursos del funcionario de la 
Agrupación se dirigirán siempre a la 
Comisión de Ayuda del Municipio cabeza 
de la misma, que oyendo a las Comisio
nes de Ayuda de los otros Municipios 
adoptará la resolución qué próéeda.

42) Contra los acuerdos de la Comi
sión de Ayuda del Municipio cabeza de 
la Agrupación el funcionario tendrá el 
recurso de revisión ante la Comisión pro
vincial de Ayuda, en la forma que se- 
determina en esta Circular.

43) En el caso a que se refiere el ar
tículo 148, número 2, del Reglamento de 
Funcionarios el pago integro de la Ayu
da al Interventor corresponderá a la En
tidad cabeza de la / Agrupación.

44> Los funcionarios que tengan pla
zas acumuladas percibirán integramente 
ia Ayuda por el Municipio cuya plaza 
ocupen en propiedad, sin que los otros 
Municipios tengan que abonar nada por 
este concepto.

D  D eterminación de la clase de A yuda  
familiar

45) La Ayuda familiar será, transito
riamente, de tres grados con arreglo al 
artículo 27 de la Ley: normal, reducida 
V muy reducida.

46) El grado normal no requerirá 
acuerdo prev* alguno de la ,* Corporación.

47) Cuando la Corporación decida im
plantar transitoriamente la Ayuda en fus 
grados reducido o muy reducido se re
querirá lo siguiente:

1.° Acuerdo previo del Pleno de la 
Corporación, adoptado con la mayoría de 
votos, a que se refiere el articulo 303 de 
la Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955. En este 
acuerdo se harán constar necesariamente 
los gastos de personal de la Entidad y 
que éstos rebasan lo topes máximos de 
gastos, a que se refiere el artículo 90 del 
Reglamento de Funcionarios, según 1a 
categoría dél Municipio. Este acuerdo 
tendrá que ir precedido de informe pre
vio del Interventor de ia Corporación, en 
el que haga constar el tipo de Ayuda re
ducida o muy reducida que corresponde 
establecer según las normas legales.

2.° Una copia certificada de este acuer
do se remitirá a la Comisión de Ayúda 
de la correspondiente Entidad Local, a 
la que se acompañará necesariamente: :

Relación de das gratificaciones conr 
cedidas a los funcionarios de la üntidad 
Local y retribuciones dé todo género que 
excedan de las reglamentasiones a los 
funcionarios de plantilla.

b) Personal temporero, con indicación 
efe la fechá de su ingreso at servicio de 
la Corporación y su retribución.

c) Plazas a amortizar en plantilla que 
sigan ocupadas por personal que no ten
ga derechos adqvdridos; y

d) Pluses de carestía de vida que ten
gan establecidos la Corporación.

3.° La Comisión de Ayuda de la En
tidad Local examinará éste acuerdo, sus 
fundamentos legales y económicos y, caso v 
de no estar conforme en alguno de sus 
extremos, podrá recurrir del mismo antp 
el Pleno de la Corporación. Este recurso 
tendrá que presentarse dentro de los 
quince días siguientes a la adopción riel 
acuerdo estableciendo la Ayuda reducida
o muy reducida.

4.c Denegado el recurso de reposición 
por el Pleno de la Corporación, la Co
misión de Ayuda de la Entidad Local 
podrá dar cuenta del acuerdo y dé los 
fundamentos que a su juicio aconsejen 
el establecimiento de la Ayuda normal 
al Gobernador civil de lá provincia, el 
cual, oyendo a la Junta provmcíal revw 
sora, resolverá lo que sea procedente.

48) Implantada la Ayuda reducida én 
una Entidad local, la Corporación debe
rá procurar su establecimiento en el gra
do normal lo más rápidamente posible, á  
cuyo fin adoptará las medidas pertinen
tes para reducir gastos de personal no 
estrictamente ^obligatorios. Anualmente y 
en el mes de diciembre, adoptará el Ple
no el acuerdo oportuno y con los mis
mos requisitos señalados al establecer 
la Ayuda en su grado reducido o muy 
reducido. Contra estos acuerdos mante
niendo la Ayuda reducida o muy reduci
da, la Comisión de Ayuda de la Entidad 
Local podrá dirigirse al Gobernador civil 
a los efectos señalados en el número an
terior,

NORMAS FINALES

49) Los funcionarios de. la Entidad Lo
ca* comunicarán a la Comisión de Ayuda 
de la Corporación cualquier circunstan
cia que modifique su derecho a la Ayu
da, siendo responsables civilmente de 1U3 
cantidades que indebidamente perciban v 
estando sujetos a las sanciones que se 
determinan en los artículos 24 y 25 ce 
la Ley de Ayuda Familiar, de 27 de di
ciembre de 1956.

50) El personal' sanitario comprendido 
en la Ayuda familiar de la Ley de 27 
de diciembre de 1956 quedará sujeto a  
todas las normas contenidas en esta 
Circular pero la Corporación Local, cuan
do dicho personal cóbre por mediación 
de as Mf ncomunidades Sanitarias, remi
tirá, al mismo tiempo que sus habéres, 
el importe d la Ayuda familiar.

51) Si las circunstancias económicas 
hicieran que una Corporación que tenga 
establecida Ayuda normal tuviera que 
establecerla reducida o muy reducida, no 
podrá hacerlo sin exponerlo a la Junta 
de revisión provincial y ésta, con Infor*^ 
me motivado, se dirigixá a esta Dirección 
General, que sería la que resolvería en 
definitiva.

52) Si el escaso número de personal 
de la Co >oración aconsejare simplificar 
el sistema de nónimas. así como el de al
tas V bajas a que se refiere está Circular; 
queda autorizada para hacerlo la Cornil 
sión de Ayuda de la Entidad Local t<  ̂
mando el acuerdo oportuno que se hará 
constar en el libro de act^s correspon
diente. *

53) Donde no existe habilitado el Pre* 
sitíente de la Corporación designará la ' 
persona que pueda sustituirlo a , los efec
tos de lo prevenido en esta Circular.

54) El personal perteneciente a la 
Agrupación Militar Temporal no tendrá 
derecho a Ayuda familiar por la Corpo
ración.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia,

Dios guarde a V. E muchos afiós.
Madrid, 17 de enero de 1957.—El Di

rector general, José García Hernández»

Excirios Sres. Gobernadores .civiles de to
das las • provincias dé España,
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MODELO DE DECLARACION JURADA PARA LA AYUDA FAMILIAR

DATOS PERSONALES DEL FUNCIONARIO
Vombre y tíos apellidos .....................         „Ayuda familiar a funcionarios del (Ayun*- Cargo que ocupa de plantilla (1)  .............. fc,....... . . .... ...........^......Fecha y forma de ingreso (2) .......tamiento o Diputación de .j Fecha de nacimiento ............................ o . . . . ....Oficina del Registro elvii donde se inscribió V.°.V,T

DATOS, DE SUS FAMILIARES 
Nombre y dos apellidos

'
Parentesco Pecha

1 de 1 nacimiento
Oficina dei Registro civil 

donde se Inscribió Cantidades mensua
les que reclama

Cónyuge
Hijos

1
2
3

II

'

T OTA L A Y U D A  F A M I L I A R  
El que suscribe declara bajo juramento ser exactos los datos anteriores y además los siguientes:

m  Que todas las personas comprendidas en la presente declaración habitan en su domicilio y viven a sus expen- S— I sas (Art. 5/ de la Ley).
|“2~j Mi esposa no trabaja por cuenta ajena (Art. 2.°, núm. 3. de la Ley).
»— <

“í “ Mi esposa trabaja por cuenta ajena con una retribució n inferior a la que le corresponde por Ayuda familiar *  de  ................. pesetas, correspondiéndole cobrar por este concepto la diferencia de ...................  pesetas (artículo 6.°. núm. 2, de la Ley).

a siEstoy separado judicialmente de mi cónyuge------ ,e l que ha sido declarado inocente (Art. 8.°, núm. 3, de la
Ley). No

f c l  No tengo ingresos que unidos a los de mi cónyuge' excedan por todos conceptos de 15.000 pesetas mensuales! _ |  (Art.,9.° de la Ley).
PZ1 Percibo en .......................  prestación análoga a la Ayuda familiar (Art. 8.°, núm. 1, de la Ley) y no tengo de-recho a percibirla por esta Corporación.
¡ y i  Percibo en ...,...... .............  prestación análoga a la Ayuda familiar de  .............  pesetas, y sólo tengo dere-!— J cho a cobrar  . pesetas de diferencia.
fiji"! Mi cónyuge es funcionario del Cuerpo de ............. ........................................... dependencia ...............................l— l empresa  ..............  ........ ......... y optamos por la bonificación por hijos correspondiente a ............a cuyo efecto suscribimos ambos esta declaración (At. 7.° de la Ley).
|~¡¡jr¡ Mis hijos '! _  a ) ' ..................   •..........   cursan estudios superiores.b) ......*............. ....... cursan estudios medios profesionales o artísticos.c) ............ .*.......................  cursan estudios primarios.d)  ............................  no cursan estudios.
fiTñl Mis hijos  ....... mayores de edad están incapacitados para todo trabajo.
?” ] '
¡TT! Todos mis hijos son de legítimo matrimonio con d o ñ a .......................................o   o han sido legitimados por! _ |  concesión del Jefe del Estado (Art. 12 de la Ley).
jjg | Mi marido está declarado incapaz o declarádo ausente (Art. 4.° de la Ley),

NOTAS:1.a Cargo que ocupa de plantilla (se pondrá la categoría y clase de empleo que tenga, según la plantilla aprobada: administrativo, técnico, servicios especiales o subalterno)2.» Pecha y forma de ingreso (si pertenece al Cuerpo Nacional de Secretarlos Inteiventores o Depositarlos, Orden y «BoletínOficial de) Estado» que le destinó a la Corporación Local en que presta servicio; si no pertenece al Cuerpo Nacional, fecha del acuerdo de la Corporación de su nombramiento en propiedad).
3.* Que todas las personas habitan en su domicilio (si no habitasen indicar el lugar de asistencia sanitaria donde esté accidentalmente o, en su caso, el lugar en que esté cursando sus estudios).4.» Estoy separado de mi cónyuge. Citar la sentencia judicial que ha declarado la separación.

ADVERTENCIAS:Táchese en ei recuadro el número que no corresponda.Cualquier circunstancia no recogida en el modelo y que pueda influir eu el derecho a la Ayuda se consignará en las lineas en. blanco, s i
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de «Variante 
de la carretera local de Tranquera 

 a Jaraba, pantano de la Tranquera 
(Zaragoza),

Hasta las trece horas del día 11 de fe
brero de 1957 se admitiián en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (Zaragoza), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
5 299.150,17 pesetas.

La fianza provisional. a 82.992 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
ei día 16 de febrero’ de 1957, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliégo de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza).

Madrid 12 de enero de 1957.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

282—A. C

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria
Autorizando a «Iberduero, S. A .». la  

instalación de la linea, eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Madrid, a ins
tancia de «Iberduero, S. A.», domiciliada 
en Bilbao, calle de Gardoqui. número 8 
en solicitud de autorización para ins- 
talai una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien 
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero. S. A.», la ins
talación de una línea eléctrica trifásica 
de doble circuito a 45.000 voltios, con 
conductores de aluminio-acero' de con
ductibilidad. equivalente a cobre de 50 
milímetros cuadrados- de sección, sobre 
aisladores de tipo cádena y apoyos me
tálicos El recorrido tendrá una longi
tud de 2,189 kilómetros, y tendrá su ori
gen en la linea propiedad de ia socie 
dad peticionaria, construida desde Ven
ta.- de Alcorcón a Torrejón, y su término, 
en la subestación de Legazpi, en Mar 
drid. capital.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939. con las condiciones generales fK 
jadas en la norma 11 de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

1.a Ei plazo de puesta en marcha se
rá de seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO

2.® La instalación de la línea eléctrl 
ca se ejecutará de acuerdo cpn las car,

¡racteristicas generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a 
la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a tas lns 
\ tracciones de carácter general y Regla- 

í rnentos aprobados por Orden ministerial 
í de 23 de febrero de 1949 
\ '3.a La Delegación de Industria de

Madrid comprobará si en el detalle de) 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez termi
nadas éstas las comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a su- cumpllmien 
to y al de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la se
guridad pública, en la forma especifica
da en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Madrid de 
la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el cum

plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposicio
nes ’egaies.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en qué se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impues
tas, o por inexactas declaraciones en los 
datos que deben figurara en I03 docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de -febre
ro de 1949

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Lo que comunico a V S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 8 muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de 1956 El 

Director general. José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la. Delegación de

Industria de Madrid,

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de enero de 1957

C. P N. núm. 6.024, expedido en 17-4-1952 

ROBREÑO, ESPERALBA y PÜIG, S. R. C.
Fábrica de géneros de punto.—Oficinas y fábrica: Tetuán, 38-42. Mataró (Barcelona)

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Productos que fabrica:
Doceúas Docenas

Camisetas finas ... „,3 ... ,e0
Camisetas felpa ... ... ... „<,<> ......... ...
Guantes.......... . ... ... ... ... ... ............ ... cao ...
Bresier felpa ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Bragas ... ..*• .«« ««♦> <oo ooo „•<> .«« «*e
Camisas ........ ... ... ... „.c ... _  ... ... ... ...
Niquis y sueters ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ,s 
Culotes felpa ... ’... .. .... ... w  noo ... .. . ,

10.000
1.000

10.000
2.000

10.000
4.000
2.000 
1.000

\
30.000 v 
2.700 

180.000 
5.300

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea pára la producción 
normal, y dedicando todos los elementos de trabajo de la industria a la fabricación 
de «uno sólo de los artículos» que se consignan para la capacidad de producción,

( Continuará,)

M I N I S T E R  I O D E  A G R I C U L T U R A
Dirección General de Ganadería
Convocando concurso-oposición para cubrir 

 once plazas de Auxiliares femeninos 
 de Laboratorio del Patronato de 

Biología Animal,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 30 de junio de 
1956. que autoriza a esta Dirección Gene
ral para proveer por oposición las plazas 
que. integrando la plantilla de personai 
del Patronato de Biología Animal, conside- 
re necesarias cubrir, por la presente se

I convocan a concurso-oposición once plazas 
de Auxiliares femeninos de Laboratorio del 
mencionado Patronato, las cuales se ha

llan dotadas con el sueldo anual de 7.000 
pesetas 'en el presupuesto de dicho Orga
nismo autónomo.

A tal efecto se dispone:
Primero.—Para tomar parte en el con

curso-oposición será preciso que las as
pirantes presenten en esta Dirección Ge. 

.neral (Sección primera) en el término 
de treinta días naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, las instancias solicitando 
tomar parte en el mismo, Justificando do
cumentalmente los siguientes extremos:

a> Ser española, mayor de dieciocho 
años y no exceder de treinta y cinco, de 
estado soltera o viuda, tales condiciones 
se acreditarán con la partida de naci
miento. legalizada. Quedan exceptuadas 
de) requisito de edad y estado las que 
vengan desempeñando dichas plazas don
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carácter interino por un período no inferior a cinco meses, con anterioridad a ?.a ¿echa dei comienzo cíe os c j :eiciesb) Haber cumplido el Servicio Social de la Mujer o acreditar hallarse exenta de i mismo.c) No hallarse incapacitada para ejercer cargos públicos ni encontrarse actualmente cumpliendo sanción impuesta por el Estado.d) Certificación negativa de carecer de antecedentes penales.e) Certificación de no padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desempeño del cargo.• f) Certificación de adhesión al Régimen. expedida por autoridad oficial.g> Certificación oficial, en su caso, de nadarse en alguno de ios casos marcados en la Ley de 17 de julio de 1947.En concento de derechos de examen rsas interesadas abonarán la cantidad de ciento cincuenta pesetas.Segundo. — Transcurrido el plazo de presentación de instancias, se publicará k  lista de admitidas, concediéndose un plazo de quince días naturales para subsanar los defectos que se hubieren observado al examinar la documentación c o 

t í  espondiente. Finalizado este último plazo. se formará le Usta definitiva de aspirantes admitidas, que se publicará en e?. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a la vez que el cuestionario que ha de regí.; ol concurso-oposición. Tribunal, hora y local'en que haya de verificarse el scrteo público para determinar el orden por el que han de actuar durante ?.a* celebración ele los ejercicios.Tercero.—Las aspirantes que no concurran el día y hora que sean citadas para actuar, quedarán excluidas del concurso- oposición. Las que no puedan concurrir por hallarse enfermas, siempre que lo justifiauen con certificación facultativa suficiente a juicio del Tribunal, se les señalará por éste nueva fecha para que actúen, dentro del período de tiempo qne ciuce ia celebración de los ejercicios correspondientes.
El Secretario del Tribunal redactará, las actas, que serán suscritas por todos 'os miembro? del mismo
Cuarto.—El día fiel comienzo de la oposición las. opositoras entregarán al Tribunal una relación jurada de sus méritos y cuantos documentos estimen procedentes para acreditar su especialidadQuinte.—uá concurso-oposición consistirá en . tres ejercicios., los dos primeros eliminaíorios v el tercero, de puntuación El primer ejercicio será escrito, y se aerificará contestando en el plazo de media hora a un tema sacado a la suerte entre ios que comprenda el cuestionario publicado
El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo de las prácticas de química, o bacteriología aue acuerde el Tribunal.S). tercer ejercicio consistirá en una prueba de mecanografía, taquigrafía e idiomas para aquellas que lo aleguen como mérito, y manejo de ficheros y archivos.Sexto.—Las calificaciones por el Tribunal se harán al final de cada ejercicio y por él sistema de puntos Cada miembro podrá conceder ha3ía diez puntos, y será preciso que el aspirante obtenga en cada uno de ios dos primeros ejercicios quince puntos para poder pasar al siguiente. _Séptimo.—¿il tercer ejercicio será aplicable para la puntuación definitiva, procediendo el Tribunal a sumar los puntos que obtengan ias aspirantes a 1a conseguida en ios ejercicio? anteriores, hacien do la propuesta por orden riguroso de mayor puntuación total y dentro del número de plazas convocadas, sin que se puedan aprobar más opositoras que plazas. existanOctavo.—En caso de omoate en la puntuación total, se considerará mérito pre

ferente el haber desempeñado la plaza con carácter interino durante cinco meses.Noveno.—Para ia adjudicación de las plazas* se tendrá en cuenta la proporcionalidad establecida en la Ley de 17 de julio de 1947, incrementando unos grupos a otros.Décimo.—El Tribunal elevará a la Superioridad propuesta de las once opositoras que obtuvieren la puntuación total más elevada.El resultado de la oposición se hará público en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 19á¡6.—El Director general, Angel Campano.

Sr. jefe de la Sección primera, «Personal y Especialización Profesional», de la Dirección General de Ganadería,

Convocando concurso-oposición para cubrir una plaza de Auxiliar femenino deLaboratorio y otra de Auxiliar masculino, del Patronato de Biología Animal.
Vacante una plaza de Auxiliar femenino de Laboratorio del Patronato de Biología Animal, por pase a la situación de excedencia voluntaria de doña María Teresa Trujillano. Méndez, y  otra de Mozo de Laooratorio (que fue autorizada su previsión en tum o libre por ia Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos CL viles, de la Agrupación Temporal Militar), que ha pasado a denominarse Auxiliar de Laboratorio, en virtud de lo dispuesto en la Ley de 22 áe diciembre de 1955, ambas dotadas con el sueldo anual de 11.160 pesetas y quinquenios de 750 en ios Presupuesten generales del Estado.Esta Dirección General, en cumplimiento de la autorización que le ha sido conferida por Orden ministerial de 30 de junio de 1956 para proveer por oposición las plazas que integran la plantilla del mencionado Patronato, ha tenido a  bien acordar io siguiente.Primero.—Para tomar parte en el concurso-oposición será preciso que los aspirantes femeninos a la primera de dichas plazas y los masculinos a la segunda presenten en esta Dirección General (Sección primera), en el término de treinta días naturales, a contar «el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, las instancias soheitando tomar parte en el mismo, justificando documentalmente los siguientes extremos:a) Ser español, mayor de dieciocho años y no exceder de cuarenta. Los aspirantes femeninos nabráVi de ser de estado soltera o viuda. Tales condiciones se acreditarán con ia partida dé nacimiento, legalizada, si procede. Quedan exceptuados del requisito de- edad y estado, en su caso, ios que vengan desempeñando dichas plazas con carácter interino por un período no inferior a cinco meses con anterioridad a la fecha del comienzo de los ejercicios.b) No hallarse incapacitados para ejercer cargos públicos, ni encontrarse actualmente cumpliendo sanción impuesta por el Estado.c) Certificación negativa de carecer de antecedentes penales.d) Certificación de no padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desempeño del cargo.e) Certificación de adhesión al Régimen, extendida por autoridad oficial.f) Certificación oTicial, en su caso, de hallarse en alguna de las situaciones mar. cadas en la Ley de 17 de julio de 1947.En concepto de derechos de examen los interesados abonarán la cantidad de 200 pesetas,

Los aspirantes femeninos deberán Jusp» tificar haber cumplido el Servicio Social de la Mujer o acreditar hallarse exentas del mismo.Segundo.—Transcurrido el plazo de presentación de instancias se publicará la- lista de admitidos, concediéndose un plazo de quince días naturales para subsanar los defectos que se hubieren observado al examinar la documentación correspondiente Finalizado este último plazo so formará la lista definitiva de aspirantes admitidos, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, a la vez que el cuestionario que ha de regir el concurso-oposición, Tribunal hora y local en que haya de verificarse el sorteo público para determinar el orden por el que han de actuar durante la celebración de los ejercicios.Tercero.—Los aspirantes aue no concurran el día y, hora que sean citados para actuar quedarán excluidos del concurso oposición Los que no puedan concurrir poi hallarse enfermos, siempre que lo justifiquen con certificación facultativa suficiente a juicio del Tribunal, se íes señalará por éste nueva fecha para que actúen, dentro del periodo de tiempo que dure la celebración de ios ejercicio? correspondientes.El Secretario del Tribunal redactará las notas que serán suscritas por todos los miembros dei mismo.Cuarto.—El día del comienzo de ia oposición los concursantes entregarán al Tribunal una relación jurada de su? méritos y cuantos documentos estimen procedentes para acreditar su especialidad 
Quinto.—El concurso-oposición consistirá, en tres ejercicios: los dos primeros, eiiminatorios, y el tercero, de puntuación. El primer ejercicio será escrito, y se verificará desarrollando en el plazo de media hora un tema sacado a ia suerte de entre ios que comprenda el cuestionario publicado.El segundo ejercicio consistirá en la realización de las prácticas de Química o Bacteriología que acuerde el Tribunal.El tercer ejercicio comprenderá una prueba de Mecanografía (Taquigrafía e Idiomas, para aquellos que lo aleguen como méritos) y manejo de ficheros y archivoSexto.—Las calificaciones por el Tribunal se harán al final de cada ejercicio y por el sistema de puntos. Cada miembro podrá conceder hasta diez puntos, y será preciso que el aspirante obtenga en cada uno de 103 dos primeros ejercicios quince puntos para poder pasar al siguiente.Séptimo.—El tercer ejercicio será aplicable para ia puntuación definitiva, procediendo el Tribunal a sumar los puntos que obtengan los opositantes a la conseguida en ios ejercidos anteriores, haciendo ia propuesta por orden riguroso de mayor puntuación total, para la plaza de Auxiliar femenino y para la plaza de Au~ xiliar masculino, sin que se pueda aprobar más opositores que los dos mencio» nados. 'Octavo.—Caso de empate en la puntuación total, se considerará mérito preferente el haber desempeñado la olaza con carácter interino durante cinco meses.Noveno.—El Tribunal elevará a la Superioridad propuesta del opositor femenL no y masculino que obtuviera la puntuación total más elevada.El resultado de la oposición se hará público en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOLo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos Dios guarde a V S. muchos años. . 
Madrid. 31 de diciembre de 1956— El Director general, Angel Campano.

*Sr. Jefe de la Sección Primera «Personal y Especial ización Profesional» de la t>L repelón General de Ganadería,


